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1.- DIAGNOSTICO.

LO ESENCIAL ES CAPTAR LA TENDENCIA, NO SÓLO EL MOMENTO. LA EDUCACIÓN PÚBLICA SE ESTÁ MURIENDO.

No existe necesariamente un diagnóstico compartido respecto al principal problema que explicaría la actual situación de la educación chilena, como se suele decir. Ese es quizás el mito fundacional del acuerdo al que se llegó en materia educacional y que demuestra su artificialidad, por ser el fruto de un consenso ilegítimo. Desde algunos sectores, por ejemplo la CONACEP, se ha intentado imponer la idea que el único punto deficiente es la calidad, idea que tiene bastantes adherentes. De esta forma, haciendo un análisis sumamente simplista, se piensa un conjunto de medidas que dejan al modelo intacto y se proponen mejorar ciertos los procesos relacionados con la calidad, en los términos actuales.

Por otro lado, nos parece preocupante que en el debate actual los jóvenes sean criminalizados y apuntados por ciertas acciones desesperadas de algunos, fruto de la impaciencia de ver que las promesas sobre su futuro no serán tan ciertas. Es grave que no se haga la conexión entre estos hechos y la mala educación que se entrega; educación que no mejorará a través de medidas autoritarias. Nada se ha dicho de los congresos, seminarios y múltiples iniciativas surgidas al alero de organizaciones estudiantiles que han trabajado durante décadas para reflexionar sobre este tema. 

Lo cierto es que el debate esta lejos de agotarse en estos momentos ya que se debe realizar una reflexión mucho más profunda de la que se esta haciendo actualmente donde se pretende discutir únicamente la LGE. Frente a esto quisiéramos señalar ciertos puntos centrales que muchas veces parecen invisibilizados en la discusión pública, para luego esbozar una parte de nuestra propuesta, la cual parte justamente del mundo estudiantil al que nos referíamos; propositivo y comprometido.

Según nuestro parecer existen múltiples problemas en nuestro sistema educativo actual, en todos los ámbitos, haciéndose necesario plantear un nuevo modelo que parta de las necesidades de la mayoría y que también deje espacio para que las minorías ejerzan su plena libertad. Si tuviéramos que nombrar los principales estos serian, sin que su orden implique jerarquía: deficiencias a nivel de docencia, extrema segmentación de las escuelas, gestión y administración en muchos casos inadecuadas, políticas públicas con nula coordinación, falta de recursos y ausencia de un proyecto de educación pública. En el fondo, sobreviven pedazos de la antigua educación pública en un contexto de privatización, y eso no sirve. Lo que requerimos es un proyecto nuevo para el Chile de hoy. Todo esto se cruza por la ausencia de una reflexión holística sobre la materia la cual resulta crucial para pensar en un modelo que sea efectivo, en este caso creemos que si no comprendemos que un cambio en educación implica tener una política sobre el rol de la familia, políticas habitacionales adecuadas y un conjunto de incentivos que no necesariamente provengan de bienes materiales sino que sean el reflejo de ciertos valores que como sociedad queremos defender: la cooperación, la democracia, la autonomía, el bienestar social, la pasión por conocer, etc.

2.- ¿POR QUÉ EDUCAMOS?

EDUCAMOS PARA DESARROLLARNOS, COMO PERSONAS, Y COMO PAÍS.
Primero que todo creemos que hace falta definir algunos conceptos para señalar a qué nos referimos cuando lo nombramos, puesto que hay palabras que son usadas de formas diversas y que, con el paso del tiempo, se van vaciando de significado. Tal es el caso por ejemplo de educación, público, calidad, etc. 

La educación debe ser vista como un proceso, el cual no puede reducirse a la memorización o manejo de ciertos conocimientos. En este proceso se ven involucrados distintas personas y contextos, por lo que se vuelve altamente complejo su análisis, haciéndose poco pertinentes las simplificaciones. La educación incide tanto a nivel individual como social por lo que debemos considerar ambas dimensiones para un análisis más completo. En el primer ámbito implica las funciones cognitivas, la afectividad, actitudes y otros elementos cruciales para la conformación de un individuo equilibrado y que pueda desarrollarse plenamente. En su dimensión social tiene relación con la transmisión de normas, valores y costumbres, con la entrega de competencias necesarias para desenvolverse adecuadamente en las funciones sociales. De esta forma cuando medimos la calidad de la educación debemos atender a su multidimensionalidad y a partir de allí generar mecanismos de medición. 

¿Por que es tan importante fortalecer la educación pública y qué debe entenderse por esta? La educación publica es la que está dirigida por ciertos principios compartidos por un país y que está enfocada a transmitir ciertos valores. Ejemplos de estos son la democracia, o el desarrollo social y económico. 

Cuando hablamos entonces de educación pública no nos referimos a priori a la educación estatal actual. Nos referimos a la necesidad de que la educación responda al país tanto como a los individuos y su libertad, que otorgue las bases para que aquella libertad pueda expresarse también en el desarrollo del conjunto. Por lo tanto, no podemos decir que hoy exista educación pública. Lo que hay es un escombro del viejo modelo educativo, y una serie de espacios que responden a la demanda del mercado. Pero ni uno ni otro constituyen una Educación Pública como la necesitamos.
EL PROBLEMA DEL DESARROLLO, Y LA DESIGUALDAD COMO SU PRINCIPAL OBSTÁCULO.
La fuerza motriz fundamental del desarrollo en el siglo XXI es una fuerza de trabajo calificada, como pivote central de una economía creativa capaz de generar valor, innovar y apropiarse inteligentemente de nuestros recursos naturales. 

Ahora bien, una fuerza de trabajo calificada para los nuevos tiempos no se logra simplemente con las credenciales de cada trabajador por separado, sino en la capacidad que tengan de actuar colaborativamente, comunicándose, unos con otros. El conocimiento, las ideas, los bienes inmateriales, emergen de interacciones comunicativas: de lenguaje y de palabras. Por lo tanto, una sociedad segmentada, es una sociedad en que la comunicación sólo es posible entre clases sociales que se ven las caras en los procesos de formación de aquellas capacidades lingüísticas e intelectuales. 

El gran problema de un país con alta desigualdad, es que se constituye en una sociedad en que sus miembros difícilmente se pueden comunicar entre sí. Abundan facebooks y fotologs, pero en esos espacios, tal como en los colegios, se reproducen las redes de ghetto de nuestra sociedad. 

La Educación, por ser la respuesta institucional a la formación de los ciudadanos, no puede limitarse simplemente a reproducir la segmentación que genera la familia: debe alterarla. Y no sólo por un bien de justicia derivado de la igualdad de oportunidades, sino por un imperativo nacional: aumentar la capacidad comunicativa -productividad- de la fuerza de trabajo; volver real, y no sólo formal, aquello certificado en sus credenciales. 

Así, lo esencial de nuestro sistema educativo no debe ser que cada unidad respecto de la otra resulte competitiva. Esto tampoco es negativo, la competitividad impulsa a innovar, pero en la medida que aquella competencia esté entrecruzada por instituciones colaborativas en que justamente, aquella competencia, tiene sentido. Se debe poner énfasis en que la competitividad nos lleva a sobre valorar las credenciales entregadas (notas o certificados) a cada alumno, más que la capacidad que tengan éstos de comunicarse, y por tanto, de innovar. La construcción de una educación colaborativa implica verla por tanto como un todo, antes que las partes. Se trata de un enfoque sistémico. 

El conocimiento avanza de manera colaborativa, porque cada avance requiere necesariamente acceso al avance anterior, y a mayor nivel de difusión de dicho avance, más probabilidades hay de innovación. De la misma manera, una mayor cantidad de mentes trabajando un problema de manera descentralizada acelera su solución. Internet y el desarrollo del software libre (el más usado en servidores y aplicaciones avanzadas) emergen de la difusión del conocimiento y la cooperación al generarlo, y no de la competitividad de manera central. Han demostrado que la colaboración es esencial en la industria del conocimiento. 

Entendemos la Educación Pública del Siglo XXI como la industria nacional del conocimiento, como una fuerza de elaboración y difusión de ideas y valores que permita alterar la segmentada estructura social en aras a aumentar su productividad comunicativa, y aprovechar por tanto de manera más eficiente las posibilidades y los talentos distribuidos en la población, tanto para su propio beneficio, como para el beneficio del conjunto. 
Pensamos en un sistema educativo centrado en el mañana, en el uso intensivo de las nuevas tecnologías, pero no sólo para elevar indicadores de impacto y recibir más ayudas internacionales, sino para disolver definitivamente las pesadas limitaciones que la desigualdad tiene en el manejo de las palabras, en la capacidad concreta de los sujetos de expresarse mutuamente aquello que piensan y sienten, en su capacidad para tomar decisiones y experimentar el mundo, comprender distintos tipos de música y disfrutar libros. 

ASPECTOS CLAVE DE POR QUÉ ES ESENCIAL UNA EDUCACION PÚBLICA:

· La educación pública asegura la base de calidad de todo el sistema (nadie instalará un colegio privado peor que el público, pues nadie querrá entrar en él). 

· El objetivo de la educación pública debe estar enfocado a las siguientes problemáticas: cuáles son las necesidades actuales del país (técnicos vs profesionales, áreas de desarrollo productivo sub-aprovechadas, etc.), qué tipo de educación queremos para nuestros hijos, cómo visualizamos el futuro  del país en cuanto a integración social. 

· El modelo educativo debe estar al servicio de un proyecto país, que actualmente no existe.
· El conocimiento, en este contexto, debe ser reconocido como bien público, generarse y repartirse en forma democrática entre toda la sociedad.

· Nosotros estamos aquí haciendo un gran esfuerzo por pensar más allá de las defensas gremiales o ideológicas tratando de lograr lo mejor para el país, sin cerrarnos a ninguna opción a priori. Es por esto que no defenderemos ningún modelo unidimensional; ya sea el mercado o el Estado. Nuestra apuesta es a la construcción de un sistema que supere esa dicotomía y que sea capaz de concretar ciertos principios: el bien común y la autonomía de los sujetos. A pesar de esto, obviamente tenemos una posición frente a las materias que generan mayor debate.

3.- LOS NUDOS QUE CONSTITUYEN LA TENDENCIA
DESIGUALDAD Y SEGMENTACIÓN. 

La evidencia empírica de las investigaciones del Profesor Jesús Redondo señala que los colegios particular-subvencionados no alcanzan mayor calidad que los municipales, pero sí captan a sectores socioeconómicos menos vulnerables, segmentando la matrícula educacional según ingreso. Por tanto, una cosa es la libertad de enseñanza, en el sentido de otorgar libertad a una educación particular en términos curriculares, y otra muy distinta es permitir al mercado, con ganancia subvencionada por el Estado, hacer las veces de proveedor de educación para las mayorías, sin que presente un rasgo particular en términos curriculares.

Lo que pasa en Chile es que existen tres subsistemas educacionales que están divididos según ingresos: el sistema municipal, para los más pobres, el sistema particular-subvencionado, para la clase media, y el sistema particular pagado, para la élite. 

Cualquier política pública que eluda la necesidad de alterar las bases de sustentación de este tipo particular de segmentación soslaya parte fundamental del problema. De lo que se trata es de integrar por lo menos el sistema particular-subvencionado con el sistema estatal, bajo un nuevo proyecto de educación pública. 

Para romper esta segmentación se requieren instrumentos de política pública integrados, que no se limiten a operar en uno u otro subsistema de manera descoordinada. No basta ni con una ciega inyección de recursos -por más cuantiosa que sea la suma- ni con soluciones parche. Así, la LGE es insuficiente, y la gran oportunidad abierta por los secundarios el 2006 está siendo desaprovechada. 

Respecto al lucro pensamos, sin la necesidad de hacer una critica al concepto en si mismo, que no ha demostrado ser eficiente en el ámbito de la educación. Fue una irresponsabilidad creer que de esta forma se obtendrían buenos estándares educativos para la mayoría puesto que es necesario que la principal motivación para incorporarse al mundo educativo sea el proyecto mismo y no la maximización de ganancias. Por esta razón, al menos respecto a los proveedores debería cerrarse la posibilidad de obtener utilidades personales. 
Debemos repensar la libertad de enseñanza de manera que cobre su real sentido. Las actuales condiciones no permiten ejercer de manera idónea este derecho ya que las comunidades no pueden expresar su realidad (creencias, costumbres y necesidades especificas del territorio) en los proyectos educativos, sino que están obligadas a que sus hijos reciban el proyecto educativo del sostenedor, siendo estos en general muy básicos, sin otorgar una verdadera “particularidad”. Mucho se ha dicho que nuestro sistema siempre ha sido “mixto”, pero no considera que la actual repartición de matricula es un fenómeno nuevo ya que los particulares en general nunca sobrepasaron un 20%, siendo estos en su mayoría confesionales.

INSTITUCIONALIDAD: HOY NINGÚN ACTOR CONCRETO SE HACE CARGO DE LOS COLEGIOS

La municipalización ha generado un efecto descentralizador sólo en apariencia. En la realidad, las múltiples formas en éstas actúan como sostenedores dan cuenta de que no existe una institucionalidad, y  por tanto, un actor concreto  que dirija y se haga responsable de la educación. 

Mientras en la educación particular-subvencionada predomina una centralización de los sostenedores, con el conocido proceso de concentración económica de aquellos capitales, en la educación estatal predomina la anarquía y la dilusión de responsabilidades. Así, la segmentación de la matrícula en el fondo expresa una segmentación polar de los sostenedores, que no se explica por el clivaje general-particular, sino descomposición-colegios-municipales v/s concentración económica de los sostenedores de colegios particular subvencionados. 
El rol del MINEDUC, centrado en un ámbito curricular, no cuenta con instrumentos efectivos para intervenir, y cuando los tiene, sólo pueden operar ex-post (fiscalización). Por lo tanto, por más que sean necesarios, no son suficientes. Se requiere tener capacidad de intervención ex-ante.

Es fundamental construir una institucionalidad específica para educación, que actúe como un sostenedor descentralizado, en el ámbito estatal, y que se relacione y coordine con los Consejos Escolares (propuestos adalente) de la educación particular-subvencionada. La Consulta Nacional de Educación llevada adelante por el movimiento estudiantil este año demostró que esta alternativa es más aceptada por la ciudadanía que una vuelta hipotética de los colegios al MINEDUC, como órgano central.

En esa perspectiva, resulta fundamental que la nueva institucionalidad cuente con participación de la comunidad educativa, y de todos los actores que la componen (padres, profesores, vecinos, estudiantes y trabajadores). El argumento para esto es que se trata de actores que pueden dar cierta transversalidad a un sistema que, en sus sostenedores, se haya profundamente polarizado. Así mismo, esta institucionalidad debe garantizar su máximo nivel técnico y su autonomía respecto a los cambios políticos de turno.

Tanto en establecimientos particular-subvencionados como en establecimientos municipales debiera darse mayor relevancia y más competencias al Consejo Escolar. Ampliar la participación democrática en los colegios particular-subvencionados, y permitir una coordinación directa entre éstos y los órganos que otorguen y fiscalicen los recursos, podría generar un diálogo entre las UTP's de dichos establecimientos y la institucionalidad pública que no dependiera de manera exclusiva de los sostenedores privados.

Así, una de las mayores herramientas contra los efectos perversos del lucro en educación es la democracia interna de aquellos colegios.

El currículo nacional mínimo reviste la mayor importancia, puesto que se refiere a un plan común a toda la nación. En este sentido es relevante incorporar a más actores en su construcción, especialmente algunas con arraigo territorial. De esta forma se complementan los dos ejes antes señalados: un currículo nacional que entregue la base según los actores ligados a la educación consideren pertinentes al proyecto educativo nacional y, por otro, los currículos de cada escuela deberán ser complementados con las particularidades que sean pertinentes según sus comunidades educativas.

Creemos firmemente que la democracia es uno de los pilares constitutivos de nuestra sociedad por lo que debe conectarse fundamentalmente con el proceso educativo y con las formas de gestión. De esta forma se deberá propender a que en todos los niveles educativos se cuente con organismos de toma de decisión que consideren la posición de cada uno de los actores involucrados.

Resulta crucial hacer participar en la discusión a la gran mayoría de la población, y no necesariamente solo a los técnicos. Necesitamos interpretar a las mayorías. Referencia a la Consulta Nacional de Educación (103.000 personas, encuestas CEP 1500 personas).
4.- ALGUNAS IDEAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PROPUESTAS

a) INSTUCIONALIDAD

· Unidad territorial educativa (con un responsable político electo) que cuente con un órgano consultivo de expertos locales  

· Establecer mínimos para establecimientos, pensando en la efectividad del proceso educativo. La encargada de vigilar esta norma será la Superintendencia de Educación. Para esto deberán crearse más colegios de los que existen actualmente 

· Crear legalmente para todos los colegios públicos un Consejo Escolar que se encargue de tomar decisiones relevantes en materias del proyecto educativo, con participación de todos los actores de la escuela.
b) FINANCIAMIENTO

· Aseguramiento de aporte basal a establecimientos públicos. El sistema de subvenciones no alcanza a cubrir las necesidades básicas del sistema, y así lo apoya múltiple evidencia empírica.

· Generar fondos concursables que puedan ser administrados por los Consejos Escolares, tanto en establecimientos estatales como particular-subvencionados, en orden a fortalecer sus instituciones educativas respecto al poder de decisión que actualmente tienen los sostenedores.

· Utilidades en proyectos educativos, financiados con dineros públicos, deben reinvertirse en el proyecto.
c) EDUCACION SUPERIOR

· Se debe resguardar que, dado que los talentos están igualmente repartidos en todos los estratos socioeconómicos, todos los jóvenes, según sus aptitudes, puedan ingresar a la educación superior. 

· Se debe contar con un proyecto educativo en relación a la Educación Superior que entregue un plan regulador que se adapte a las necesidades reales del país, dejando una cuota amplia de libertad para las personas.

· Creemos que es de la mayor relevancia el contar con capas educadas con un origen socioeconómico plural, por lo que necesitamos medidas de corto plazo que permitan lograr este objetivo a la brevedad. Se piensa un sistema de becas para los colegios públicos que bonifique como mínimo a los 2 mejores de cada establecimiento.

· El conocimiento generado en las instituciones de Educación Superior Públicas deberá ser de libre acceso 
d) DOCENCIA

· Fomentar a los mejores de sus cursos para que estudien pedagogía. Hacer una fuerte campaña de difusión.

· Que el peak de las remuneraciones a los docentes se alcance a los 8 años aproximadamente. 

· Entregarles mejores condiciones para que realicen adecuadamente su labor; más horas no lectivas, cursos más pequeños, mejores remuneraciones, capacitaciones. 

